
CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO M.A  
RADICADO   54 001 31 60 003 2020 00178 00 
 
Auto Interlocutorio No. 726 
 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CÚCUTA 
San José de Cúcuta, julio 24 de 2020 
 
Los señores LIDIA SHIRLEY PARRA GARCÍA y GUZMÁN EDUARDO PÉREZ 
GÓMEZ, a través de apoderada judicial, presentaron demanda de CESACIÓN DE 
EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO POR MUTUO ACUERDO, a la 
cual se le hace la siguiente observación: 
 

En la demanda se manifiesta que durante el vínculo del matrimonio se procrearon 2 
hijos, siendo actualmente menor de edad SAMUEL EDUARDO PEREZ PARRA y en 
el poder se incluye acuerdo respecto de las obligaciones frente al menor hijo común, 
sin incluir en él lo relativo a la cuota alimentaria con la que el padre contribuirá para la 
adecuada satisfacción de las necesidades del menor de edad.   

Sobre este último asunto es bueno aclarar que al tenor de los Artículos 389 ordinales 
1 a 4 y 264 del Código Civil, 14 del Código de Infancia y Adolescencia y 1796 del 
Código Civil, al romperse el vínculo legal del matrimonio, queda como carga de familia 
los alimentos que uno de los cónyuges esté por ley obligado a dar a sus descendientes 
comunes, y de toda otra carga de familia, norma sustantiva que obliga entonces en 
esta actuación a dejar claro todo lo pertinente.     

Por lo expuesto, el despacho inadmitirá la demanda atendiendo lo contemplado en el 
art. 90 numeral 2º del C.G.P y concederá el término (05) días para que se subsanen 
los defectos anotados, so pena de rechazo.  

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE 
CÚCUTA. 
 

R E S U E L V E: 
 
 

1. INADMITIR la presente demanda de CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DEL 
MATRIMONIO RELIGIOSO POR MUTUO ACUERDO, por lo expuesto.  

 
2. CONCEDER el término de cinco (05) días a la parte actora para que subsane la 

demanda, so pena de rechazo. 
 

3. Reconocer personería a la Dra.  MARY RUTH FUENTES CAMACHO como 
apoderada de los demandantes, conforme a las facultades conferidas en el 
memorial poder. 

 
4. REMITIR esta providencia a las partes y su apoderada, a los correos electrónicos: 

lidiashirley3@gmail.com, guzmaneperez@gmail.com y apoderada 
asesoriajuridicaenfamilia202@hotmail.com 

 
 

NOTIFÍQUESE 
La Juez, 

 
 

CLAUDIA CONSUELO GARCÍA REYES 
9004 

mailto:lidiashirley3@gmail.com
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DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
 

AUTO # 730-2020 
 

ASUNTO: INCIDENTE DE DESACATO -ACCIÓN DE TUTELA 
Radicado: 54001 31 60 003-2019-00322-00 
Accionante: OCTAVIO HERNANDEZ VARGAS C.C. # 88218083 
Accionado: TEJAR SANTA TERESA S.A.S.,  
 
 
San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de julio de dos mil veinte (2.020) 

 
Al Despacho se encuentra el presente Incidente de Desacato de Tutela, promovido 
por la parte accionante contra TEJAR SANTA TERESA S.A.S., por incumplimiento al 
fallo de tutela del 15 de julio de 2019, toda vez que no le ha cancelado al señor 
OCTAVIO HERNANDEZ VARGAS C.C. # 88218083, los sueldos adeudados desde 
el 15 de mayo hasta el 15 de julio del 2020, razón por la cual interpone el presente 
INCIDENTE DE DESACATO. 

 
En la sentencia C-367 de 2014, la Corte Constitucional dispuso: “Declarar 
EXEQUIBLE el inciso primero del artículo 52 del Decreto 2591 de 1991, en el 
entendido de que el incidente de desacato allí previsto debe resolverse en el 
término establecido en el artículo 86 de la Constitución Política.”. Negrilla y 
resaltado fuera de texto. 
 
Por su parte el Artículo 86 de la Constitución Política, reza: “(…) En ningún caso 

podrán transcurrir más de diez días entre la solicitud de tutela y su 
resolución. (…)”. Negrilla y resaltado fuera de texto 
 
“(…) para resolver el trámite incidental de desacato a un fallo de tutela no habrán de 
transcurrir más de diez días, contados desde su apertura. En casos 
excepcionalísimos, (i) por razones de necesidad de la prueba y para asegurar el 
derecho de defensa de la persona contra la cual se promueve el incidente de 
desacato, (ii) cuando exista una justificación objetiva y razonable para la demora en 
su práctica y (iii) se haga explícita esta justificación en una providencia judicial, el juez 
puede exceder el término del artículo 86 de la Constitución, pero en todo caso estará 
obligado a (i) adoptar directamente las medidas necesarias para la práctica de dicha 
prueba respetando el derecho de defensa y (ii) a analizar y valorar esta prueba una 
vez se haya practicado y a resolver el trámite incidental en un término que sea 
razonable frente a la inmediatez prevista en el referido artículo. (…)”. 
 



Así mismo la sentencia C-367 de 2014, plasmó las siguientes directrices relacionadas 
con el incidente de desacato de obligatorio cumplimiento: 
 
“…Hay tres etapas posibles en el procedimiento para cumplir con el fallo de tutela. El trámite 
de cumplimiento sigue el procedimiento previsto en el artículo 27 del Decreto 2591 de 1991, 
que otorga amplios poderes al juez de tutela para hacer cumplir la sentencia, valga decir, para 
garantizar el cumplimiento material y objetivo de la orden de protección de los derechos 
amparados: (i) una vez dictado, el fallo debe cumplirse sin demora por la persona a la que le 
corresponda; (ii) si esta persona no lo cumpliere dentro de las 48 horas siguientes, el juez se 
debe dirigir al superior de esta persona para que haga cumplir el fallo y abra un proceso 
disciplinario contra ella; (iii) si no se cumpliere el fallo dentro de las 48 horas siguientes, el 
juez “ordenará abrir proceso contra el superior que no hubiera procedido conforme a lo 
ordenado y adoptará directamente todas las medidas para el cabal cumplimiento del mismo”. 

  
“De no cumplirse el fallo, entre otras consecuencias, la persona puede ser objeto del poder 
jurisdiccional disciplinario, que se concreta en el incidente de desacato. Este incidente sigue 
un procedimiento de cuatro etapas, a saber: (i) comunicar a la persona incumplida la apertura 
del incidente del desacato, para que pueda dar cuenta de la razón por la cual no ha cumplido 
y presente sus argumentos de defensa; (ii) practicar las pruebas solicitadas que sean 
conducentes y pertinentes para la decisión; (iii) notificar la providencia que resuelva el 
incidente; y (iv) en caso de haber lugar a ello, remitir el expediente en consulta al superior. 
Para imponer la sanción se debe demostrar la responsabilidad subjetiva del sancionado en 
el incumplimiento del fallo, valga decir, que éste es atribuible, en virtud de un vínculo de 
causalidad, a su culpa o dolo. 

  
“El trámite o solicitud de cumplimiento, previsto por el artículo 27 del Decreto 2591 de 1991, 
otorga al juez de tutela competencia suficiente para hacer cumplir su fallo en un término 
brevísimo: en el peor de los casos apenas supera las 96 horas, es decir, 4 días, lo que respeta 
el límite máximo que para lo inmediato en materia de tutela fija la Constitución: diez días. En 
efecto, una vez proferido el fallo que concede la tutela (i) el responsable del agravio deberá 
cumplirlo sin demora; (ii) si no lo hiciere dentro de las 48 horas siguientes, el juez se dirigirá 
al superior del responsable y le requerirá para que lo haga cumplir y abra un procedimiento 
disciplinario contra él; (iii) si no se cumpliere el fallo pasadas otras 48 horas, el juez ordenará 
abrir proceso contra el superior que no procedió conforme a lo ordenado y adoptará 
directamente todas las medidas para el cabal cumplimiento del fallo. Además, el juez puede 
sancionar por desacato al responsable y a su superior hasta que se cumpla el fallo y, en todo 
caso, conservará su competencia hasta que esté completamente restablecido el derecho o 
eliminadas las causas de la amenaza. 

  
“En el contexto del trámite o solicitud de cumplimiento la actividad del juez de tutela no se 
reduce a imponer sanciones a la persona incumplida, como si cumplir con el fallo fuese un 
asunto que sólo dependiera de su voluntad, sino que le brinda competencias suficientes y 
adecuadas para disponer lo necesario para hacer cumplir este fallo, de manera 
independiente y sin perjuicio de las responsabilidades que se puedan seguir para los 
incumplidos. 

  
“No sobra señalar que incumplir un fallo de tutela puede comprometer la responsabilidad 
disciplinaria del incumplido, pues, ante el requerimiento del juez, su superior tiene el deber 
de abrir el correspondiente procedimiento disciplinario (art. 27 Dec. 2591/91), proceso 
respecto del cual la Procuraduría General de la Nación podría ejercer su poder preferente; 
puede comprometer también su responsabilidad ante el juez de tutela, que lo “podrá 
sancionar por desacato” (art. 27 Dec. 2591/91), y, también, su responsabilidad penal, pues 
su conducta puede enmarcarse dentro del tipo penal de fraude a resolución judicial (art. 53 
Dec. 2591/91). Algo semejante se pude decir de su superior, si no hubiere procedido 



conforme a lo ordenado por el juez. No hacer cumplir un fallo de tutela puede comprometer 
la responsabilidad del juez que lo profiere y mantiene la competencia para hacerlo cumplir, 
pues si éste incumple “las funciones que le son propias de conformidad con este decreto”, su 
conducta puede enmarcarse dentro del tipo penal de prevaricato por omisión (art. 53 Dec. 
2591/91). 

  
El día 15 de julio de 2019, este despacho judicial emitió sentencia de tutela dentro de 
la presente acción de tutela, y se resolvió: 
 
“PRIMERO: DECLARAR IMPROCEDENTE la presente acción constitucional, 
invocada por OCTAVIO HERNANDEZ VARGAS C.C. # 88218083, frente a las 
pretensiones de pago de los salarios de las 4 quincenas que manifiesta el actor que 
le adeuda su empleador y los que se devenguen en adelante, el pago de aportes a 
seguridad social integral y que su empleador no siga en mora, por lo expuesto en la 
parte motiva de este proveído.  
 
SEGUNDO: DENEGAR el amparo solicitado por OCTAVIO HERNANDEZ VARGAS 
C.C. # 88218083, frente a la pretensión para que se conmine a COLPENSIONES, 
COMFANORTE, NUEVA EPS Y ARL POSITIVA, para que ejerzan las acciones de 
recobros de dinero de los aportes a seguridad social dejados de cancelar, por lo 
expuesto en la parte motiva de este proveído. (…).”. 
 
Y la Sala Civil Familia del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cúcuta, en proveído 
adiado 30 de julio de 2019, dispuso:  
“ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
      (…)”. 
 
En ese sentido se admitirá el presente incidente de desacato y se correrá traslado a 
la entidad encargada de cumplir el fallo de tutela aquí proferido, por el término de 
cuarenta y ocho (48) horas, es decir, (dos (2) días), para que se pronuncien y 
aporten las pruebas que pretendan hacer valer. 

 
Así mismo se vinculará al presente trámite a la señora SANDRA PATRICIA 
RODRIGUEZ AMADO y/o quien haga sus veces de representante legal del TEJAR 
SANTA TERESA S.A.S. 
 



Finalmente, de conformidad con lo informado por la Procuraduría Delegada para la 
Vigilancia Administrativa y Judicial, mediante oficio # 050 de fecha 23 de enero de 
2019 (FER: IUS E-2018-298384) (EXPEDIENTE IUC-D # IUS: E-2018-298384), este  
Despacho se abstendrá de poner en conocimiento el presente trámite incidental a la 
Procuraduría General de la Nación, hasta tanto haya sanción en firme.  
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 52 del Decreto 2591 de 1.991, y 
teniendo en cuenta lo manifestado por la parte accionante en su escrito de incidente, 
el Juzgado Tercero de Familia de Oralidad de Cúcuta, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: VINCULAR a la señora SANDRA PATRICIA RODRIGUEZ AMADO y/o 
quien haga sus veces de representante legal  del TEJAR SANTA TERESA S.A.S., 
por lo expuesto. 
 
SEGUNDO: ADMITIR el INCIDENTE DE DESACATO instaurado por la parte 
accionante, por incumplimiento al fallo de tutela del 15 de julio de 2019, toda vez que 
no le ha cancelado al señor OCTAVIO HERNANDEZ VARGAS C.C. # 88218083, los 
sueldos adeudados desde el 15 de mayo hasta el 15 de julio del 2020; actuación que 
se adelantará en contra de los siguientes funcionarios: 
 

- La señora SANDRA TATIANA LOZANO URUEÑA en su condición de 
representante legal del TEJAR SANTA TERESA S.A.S. 
 
- La ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL TEJAR SANTA TERESA S.A.S., 
conformada por los señores JAIRO SAUL ZARATE GARCIA, MARIA ISABEL 
ZARATE GARCIA, WILLIAM GOMEZ HOYOS, ERNESTO ZARATE GARCIA Y 
STEPHANIE VON ARMIN CAICEDO. 

 
- La señora SANDRA PATRICIA RODRIGUEZ AMADO y/o quien haga sus 
veces de representante legal suplente del TEJAR SANTA TERESA S.A.S. 

 
TERCERO: CÓRRASE traslado del Incidente de Desacato por el término de 
cuarenta y ocho (48) horas, es decir, (dos (2) días), para que se pronuncien y 
aporten las pruebas que pretendan hacer valer.  
 
CUARTO: OFÍCIESE a la señora SANDRA TATIANA LOZANO URUEÑA en su 
condición de representante legal del TEJAR SANTA TERESA S.A.S., a la ASAMBLEA 
DE ACCIONISTAS DEL TEJAR SANTA TERESA S.A.S., conformada por los señores 
JAIRO SAUL ZARATE GARCIA, MARIA ISABEL ZARATE GARCIA, WILLIAM 
GOMEZ HOYOS, ERNESTO ZARATE GARCIA Y STEPHANIE VON ARMIN 
CAICEDO, la señora SANDRA PATRICIA RODRIGUEZ AMADO y/o quien haga sus 
veces de representante legal suplente del TEJAR SANTA TERESA S.A.S., para que 
en el término de cuarenta y ocho (48) horas, es decir, (dos (2) días), informen si aún 
perdura el vínculo laboral con el señor OCTAVIO HERNANDEZ VARGAS C.C. 
# 88218083 y si ya le fueron cancelados a éste los sueldos adeudados desde el 15 de 
mayo hasta el 15 de julio del 2020 que alega en su escrito incidental, debiendo aportar 
prueba documental que acredite su dicho. 
 



QUINTO: La notificación se surtirá en términos del artículo 16, Decreto 2591 de 1991, 
acompañase copia de este auto y memorial presentados por el accionante. 

 
SEXTO: ADVERTIR a las partes que las respuestas que efectúen descorriendo 
traslado del presente auto y/o frente a cualquier requerimiento efectuado por el 
Despacho dentro del trámite incidental, las alleguen al correo electrónico institucional 
de este Despacho judicial jfamcu3@cendoj.ramajudicial.gov.co, antes del cierre de 
la Jornada laboral, es decir, antes de las tres de la tarde (3:00 p.m.), según las 
directrices dadas por tanto por la sala de Decisión Civil Familia del H. Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Cúcuta1 y el Consejo Seccional de la Judicatura 
Norte de Santander de Cúcuta, en virtud al nuevo horario implementado desde 
el 16/03/2020 hasta el 30/05/2020, por la emergencia sanitaria que atraviesa el 
país por causa del Coronavirus COVID-192; horario ampliado conforme circular 
No. 41 del 22 de mayo 2020 suscrita por la presidente del Consejo Seccional de 
La Judicatura –Sala Administrativa. En caso contrario, se entenderá recibido al 
día y hora siguiente hábil. 
 
Una vez Vencido el término de traslado, ingrésese el expediente al Despacho para lo 
pertinente. 
  
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

CLAUDIA CONSUELO GARCÍA REYES 
JUEZ 
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1 “…para que un memorial se entienda presentado de manera oportuna, deberá ser recibido antes del cierre del Despacho, en este Caso, antes 

de las seis de la tarde (6:00 p.m.) del mismo día.”1, conforme lo dispuesto por la sala de Decisión Civil Familia del H. Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Cúcuta, en proveído del 22 de julio de 2019, proferido dentro de la Acción de Tutela radicado Interno 2019-00135-00, radicado 1ª Inst. 
2019-00251-00 de este Juzgado. 

2 Acuerdo CSJNS2020-120 del 13/03/2020 que sigue las directrices dadas por el Consejo Superior de la Judicatura en la circular 
PCSJ20-6 del 12/03/2020, por la que se establece el protocolo para la prevención de contagio de COVID-19 en sedes judiciales. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
AUTO # 732-2020 

 
ASUNTO: ACCIÓN DE TUTELA 
Radicado: 54001 31 60 003-2020-00068-00 
Accionante: JHONNY RAMON DUARTE CARRILLO C.C. #  88270237   
Accionado: POLICIA NACIONAL. 
 
San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de julio de dos mil veinte (2.020) 
 
En virtud a lo informado por el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CUCUTA y el JUZGADO TERCERO CIVIL 
MUNICIPAL DE CUCUTA, VINCÚLESE a los señores DUILMAR FABIAN 
RAMIREZ PEREZ y PAULA ANDREA BECERRA TORRADO, acreedores del 
señor JHONNY RAMON DUARTE CARRILLO, en consecuencia OFÍCIESELES, 
para que en el término de veinticuatro horas, es decir un(1) día contado a 
partir de la fecha y hora de recibo de la respectiva comunicación, ejerzan 
su derecho a la defensa y contradicción y se sirvan allegar a este Juzgado un 
informe detallado, el cual se presume presentado bajo la gravedad del juramento, 
acerca de la veracidad de los hechos y la legalidad de las pretensiones 
formuladas en el escrito de tutela; para lo cual se ordena oficiar a: 
 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE CUCUTA, para que en el término de la distancia se sirva informar los datos 
para notificación (dirección, teléfono y correo electrónico) del señor DUILMAR 
FABIAN RAMIREZ PEREZ, demandante dentro del proceso el radicado número 
54-001-41-89- 001-2019-00793-00, que allí se tramita.  
 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA, para que en el término 
de la distancia se sirva informar los datos para notificación (dirección, teléfono y 
correo electrónico) de la señora PAULA ANDREA BECERRA TORRADO C.C. # 
1093778111, demandante dentro del proceso radicado 
54001400300320190110600, que allí se tramita. 
 
 
JUZGADO 4 CIVIL DEL CIRCUITO DE CUCUTA, para que en el término de la 
distancia se sirva allegar digitalizado el escrito tutelar y anexos de la acción de 
tutela Rad. No. 54001-31-53-004-2020-00089-00, que allí se tramitó junto con el 
fallo de primera y segunda instancia, si la hubiere; y demás piezas procesales 
donde figuren los datos para notificación de las partes y los acreedores del señor 
JHONNY RAMON DUARTE CARRILLO. 
 
ADVERTIR a los Despachos Judiciales que las respuestas que efectúen dentro 
de la presente acción constitucional las alleguen al correo electrónico 
institucional de este Despacho judicial jfamcu3@cendoj.ramajudicial.gov.co en 
formato convertido directamente al PDF (no escaneado) y que en el nombre 
asignado a dichos archivos se refleje primero el radicado de la tutela 
correspondiente y luego el contenido del mismo, Ej:2020-068-tutela-rta. 
Juzgado****; antes del cierre de al jornada laboral del Juzgado, es decir, 

mailto:jfamcu3@cendoj.ramajudicial.gov.co
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antes de las tres de la tarde (3:00 p.m.), según las directrices dadas por 
Consejo Seccional de la Judicatura Norte de Santander de Cúcuta, en virtud 
al nuevo horario implementado desde el 16/03/2020 hasta el 30/05/2020, por 
la emergencia sanitaria que atraviesa el país por causa del Coronavirus 
COVID-191; horario ampliado conforme circular No. 41 del 22 de mayo 2020 
suscrita por la presidente del Consejo Seccional de La Judicatura –Sala 
Administrativa. En caso contrario, se entenderá recibido al día y hora siguiente 
hábil. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE 
  

CLAUDIA CONSUELO GARCÍA REYES 
Juez 
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